
Santo Domingo, D.N.
07 de mayo del 2024

a

CIRCULAR

Referencia: TSE-CCC-CM-011-2024

Contratación de Agencia para Adquisición de Boletos Aéreos.

Mediante la presente circular informamos las preguntas y respuestas realizadas por los interesados
en participar en el proceso de Compra menor de referencia núm.: TSE-CCC-CM-011-2024,
Contratación de Agencia para Adquisición de Boletos Aéreos.

Las preguntas y respuestas del presente proceso se especifican en el cuadro:

Fecha

solicitud
RespuestaConsultaNo.

Conforme lo establecido en las06/05/20241 Documentación técnica:

Especificaciones Técnicas en e! numera! 7-
Documentación a Presentar en el Hiera! B)
Documentación Técnica, dispone que el
oferente deberá contar con experiencia de al
menos tres (3) contratos, órdenes de
suministros o carta de experiencia de
procesos relativos a la adquisición de boletos
aéreos, debe contener tiempo de duración del
servicio y la conformidad con el mismo.

¿Cuáles detalles debe contener la carta
de experiencia del proceso que se
trata?

Se refiere al mantenimiento de la ofertaPlazo mantenimiento de la oferta:

Los oferentes/proponentes deberán

mantener las ofertas por el término de
cuarenta y cinco (45) días hábiles,
contados a partir de la fecha del acto
de apertura económica.

¿Se refiere al precio ofertado?

06/05/20242

económica, específicamente al porcentaje de
descuento.

Si no tienen reservas, enmiendas/ adendas de

las Especificaciones Técnicas (pliego), sólo
deben firmar y sellar el Formulario de
Presentación de Oferta.

Documento Formulario de

Presentación de Ofertas:

06/05/20243

Hemos examinado y no tenemos
reservas a los Pliegos de Condiciones
para la Licitación de referencia,
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incluyendo las siguientes enmiendas/
adendas realizadas a los mismos:

¿Qué debemos colocar aquí? (MB)
En este proceso de Compra Menor, no vamos
a requerir una garantía de fiel cumplimiento
del contrato.

06/05/2024 Documento Formulario de4

Presentación de Ofertas:

Si nuestra oferta es aceptada, nos

comprometemos a obtener una
garantía de fiel cumplimiento del
Contrato, de conformidad con los

Pliegos de Condiciones de la
Licitación, por el importe del

CUATRO POR CIENTO (4%)

¿a qué se refiere este punto
exactamente?

Es un monto contratado, de RD$ 1,400,000.00

el cual será consumido conforme a los

destinos/personas dependiendo la necesidad
de la institución (a cualquier parte del mundo).

¿Cuáles son los destinos: ¿país,
ciudad?

06/05/20245

No tenemos un número determinado de

personas, todo dependerá de la necesidad de la
institución.

¿Cuántas personas estiman viajen
durante este periodo de 12 meses?

06/05/20246
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